
Cías, 2%t, a qtes. #*|f 

I ARIO DE M A D R I D 
DEL DOMINGO (o DE OCTlTBaB DE 1813. 

S. Rañcitea ds Sorja y S. LuU Biltran Confes'¡ret.'=Qta.,1nraf,. 
^ .en et real oratoria-del Sabailera de Gracia. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. dehoi. 

Épocas. 

7 de la m. 
i i de ld i a . 

; de la t. 

Termómet. 

9 e. 0. 
iS s. 0. 
[7 6. 0. 

Barámet. 

a£ p. a 1. 
a6 p. 1^1. 
35 p . I 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 17 deláiuna. 

SaleeUol á l a s é 
y 19 m. y se pone 
á las t 7 4 1 . 

ISI marijaes de Iturvieta j el coade de Villapateraa, alcald» cometía-
clónales de esta villa; 

CoavlnlcRdo se cumpla i la posible brevedad el decreto de lasCortea 
' 4e 2$ de ag9st« últita^ para que se eatreguea á ios prelados regulares 

algunas casas que liayaa quedado tiabitabics y existan en población, he­
mos tenido á bien, de acuerdo coa el Af uaiaoifeaio de esta capital, el 
fracedec i. la pubitcacloa de dicho decreto y disposiciones prescritas por 

. A. la Regencia del reías para su execucion, como igualmeate el decre­
to de las Coiies, su fecha 18 de febrero de este año relativo á este oals-
mo punto: por taaio iaseiiaicos las indicadas sobetauu resolucteaes, 

. fue i la letra ion comii sigue: 
La Regencia del reino le ha servido dirigirme el decreto stf^uienté 

• 6 át dgajlo. Para fue te aitregatn i los prehdn re^ 
fue hayan quedada habitábtet y existan en ftblaeitti. 

' ,D. FfiBHANOo VII, por la gracia de Diot y por la ConstítucloK 
de U Monarquía espaSoU Reí de las Españas, y en su ausencia y cauti­
vidad la Regencia del teino nombrada por las Cortes generales y extra» 
ordinarias í á todos ios que las presentes rieren y eBteñdierea, I I U E D ) 
Que las Cortes itau decretado lo siguieaie;' 

»Las Cortes generales y extraardinarias han venida en decretar y de­
cretan: Que níeatras llega el caso de que las Cartea acuerdan lo coavé-
ai«Die sobre el plan general que se les ha presentado para el restableci­
miento y reígrma de los conveatos y monasterios disponga la Regencia 
iíd (CÍoa que con arregla al decceta de iS de febrero de ate a&o K e«« 

los prehin regatares algwiat aUM 

-\yLJ/]t'^m]^rjtb líidrjd 



(reguen á los prelados regulares algunas casas de sus respectivos iresti-
tuío! de las que hayan quedado babiiables y extítan ea póbiacionesj eir 
las que, coBÍorme al referido plaa, puedan restablecerse á fía de que en 
tli*s se recojan desde iueRó los- iadividuos de su respectiva orden qae no 
estuviesen legítimamente empleados por los prelados ecieaíástícos ó por 
el gobierno , ciildando. es[e.,eDt]i parttcularmence de giie del producto de 
las ñacas, remas y obvenciones de sus coinunidades se les acuda con to* 
do lo. necesario pf»Ta su deccme su.biiistencÍ3.=:LQ tendrá eniendído .'a 
Itegédcia del reino para su caraplidniento, y lo bará iinptimir,.pulíCicar 
y circuUr.=;Josef Miguel Gordoa y Barrios, presidente.~Jaan Manuet 
Subrié, diputado secrciario.^iMiguel Riesco y Puente, diputado secrc-
lario.—Dido eaCádiiá a&de agosto de iS i j^rAla ñegencíadelretBO. ' 

• Pot tanto mandMcnos á todos los tribunales, justicias^ gefes, goberoil 
dcKe& y d.etnas autoridades^ asi civiles cooio militares.y eatesiásúcasv ac 
^uatcjuieíítcla.$cy dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y exe-
cuiar el' pteseate decreto en todas. suS' partes. = Teodreisto' entendido 
|>ara su cu . piimiento,, y dispondréis se imprima, publique y eircii-le.:=; 
L. de Sorbon, cardenal de Scala, arsobispo de Toledo, presEdenie.r=Pe-

W p de Ag&r.—G3bTÍet Ciscar^ =s En Cádiz, á z& de agosta de i & i 3 . = Á 
BK Aatoaíoi Cano. Maaacl." t : li 

De orden i& ta Begeocia de! remo to comunícQ s V^ para su mtetl= 
gencia y cumplimiecto en la paite que le toca, avisándome de su recibo. 
ifíos guarde h V~ muchos a&o9.=:Cádiz zj de agosto de i gr 3:.r=;AntO' 
«io, Cano Manuel^^Bs ccpía,=B.ubrÍcada pot e.i Excmo. Si'. D. J^ua^ 
^ v a i e z Guerra. 
1. Sthre.el moda de «.«eaíarse el d^eweta ontcrt'or. ' > 
• ' ,^ara la execucion del decreto de tas Coiiés generales y «traordín»'-

.ila& desd de agosto áltímOj.en que seraanda que con arreglo al'de tS de 
febrera de este año se emreguen á tes prelados regulare» algunas casas 
de las que-b.a];an ^uedsd» babitables^ en ptibladouD ttiterin se acuerda lb< 
conveniieate acesca del plan, de restabJecitnieuio f reforma de conventos 
y roen asi crios,, y. que dei producto de las'fiaeas, remas y obvenciones áe 
estos. Si leS' asista eon lo necesario para su decente subsisteitci'ai y se hat 

'Kr^i^c^ ae»'dar fe Regencia del reino^^ntre et?as cosas, loquesigeE^* 
jis^ícm:», u l<o9 M> K^Et. arzebi^pos f RB. obispos, los geíe» |(olít£-

• ,eo6 y los iníenáeutes han de eoEuisoicar al gobierno iBinedlataraeBtel'as 
9.&iüciá« reiacrvas á los pantos de que se' traca en ei decreto ¿e r& de fex 
breFo de este a£iQ^ al que se f efiere el expedido ú I lima urente. 

• ....juB!'^: ir., liOS gefes políii<;c3S' Eoimarán y rtiohiráa iflmedfaraineiifeí 
tei3d«s de los rel^ioscs- que b-aya en sus respectivas provincias, eoii' es -

.presjott de.- sus.-nmiabiea,. apeUidos-,. es.iado,. celigiaa,. prowineia y eooven-. 
. to á que: aii«es: pertenecian „ ó' pertetieacan. en. el̂  diai si sê  ballat sestx-
líJecido: , • ' • . • • 

^íBiX'.-itr. Bistos'esrados los tatniarlia coa. Is eoFrespondiente dTstFái-
•, don Jc: religiones y protfirieias,, waHéndtos'e de las raz'ones q;ue debeír rfar 

loB cespecUvos &i;aniáiBÍ^Ea%&oii&tiiadicaalea'(t&'los>gtteÍ)l'De>já k s q ^ 

/\yiií¡'í'd!!i]'^íi'ío des f-̂ Jnd/-]' 



44"? 
les se prtfsentarín inmeJiatadíentelos reli^Igsos, y harán relacíoa de IQ^. 
dos.ios extreíBoa espresados. : ' 
.. áHT. IV, EJOÍ prelados de- los contemos reseabíecídos pasarán á ío .̂-

Ayuniatnientos ana Q013 firmada por loicra los fetigiosos , expressndo'y 
ademas si la entrega ifel eonv.saio se tiito cQ^farnw al aee. vi dei decreto'• 
dé iS de febreropési se-verificó el restab¡eí?iíiiierne sin-este fequisitp, jg, 
losdímasqtie se etigen-por aijael, ., • | . ^ . - .̂ -î  
'- :Yde órdcn.deS. .A.ió coaíoiiicoá.V. S.^-acompafisnáo-eí referido de^ 
creto de sS de agosto illtiüio, para su •inteligencia y cumpiimiento en lit 
parte ijiie le toca á la tea'jtor brevedad ptwitriej y que lo circule todo pa­
los misiBOsSoes .á ios. Ayoniafnientos deesa ptovingia. Dios guarde á' 
V.&ioachos años.=;CádÍT 8 de setiembre de iSiS-^JuanAivaFetí^aerg 
la.rzrSe&oFg^íe pottiko deja proyi^iida dé Madrid- . ^ ^ - I - T 

Y el tenor del decreto de l é de'febfer#^decej|$^jge^)jl^^|eei{itea e | 
- anterior dice: asiri ' .v- .--, . ','--

Rff^s Cortes gei^rales y esiraordínarías, Con presencia de las érdenes 
expedidas por la Regencia del reino en 3 ; de dicien?.bre, iĵ  14., a6 y ig^ 
de. eoero úlcrmo^iia/a elresiableciiiitenlo de varias.com.uqidadesreHgiO:; 
sasj peiwtEadas/dcl-zeÉopiadoso:y del 5»isíno espítira que iíqpti-lsó í S.A^ 
á BotnaE esta* rcsohídonesj para que aa detetmÍHaeion sea tan útil camü' 
xronviene i,tbs tegnlares y á todálai itaeioB, y s i a perjuiciade tas [aedí'-
das generales qite se sirvan adoptar quando llegue el caso' de eesolverse 
el expediente general sobre íeíoiea» ¿^ sstoa^ haa [enidff á bien decretar 

fy ¿ketetaa: . -. - ,. ^ 
TJ^ ^ a e la íetiníoB actírdída por la.Regencíx de: las cOEEtínidaif̂ S ^ 

éaptrcbinos ^ y de S. Amonio- de Sevüla de,observantes fraociscatíos ^ ds' 
mereenano&descaiios }r deearíDelíias'descaíios,de Andaíuciav de-domí*, 
arcos deÁndaíftcía, Extremadura, Mancha y-parte de Murcia',, de car* 
EBsitcâ ^ descalscs de la prt^iocia lituíada de San Jiiaa de la Crui,- y de' 
menores d^seaíioír d!e la dé S-. Diego^ se Heve á,efecto, coií ral que no es-
ten attaiaaii&B Icsconvemos, y sin- peicaiiíise por ahD.rí̂  ^ue.segidali'f 
iBosfsapararecdifisarasiesedificioaásus iglesíí^'f. _ ,̂. _. .,, ., .̂ 

í .* Q u e n o s e resiablezcsn:nii,si>bsÍMani restaíífecfdos'coitveíiícis qiie 
ilffl''EeBgan'-doceÍBdivíd'aos,pr,QÍei9os^ á ^etcepciím d'ei que fuere.¿nic»en 
-imp'u&bio.,ea el q-orali deber.^ completaír este aúiaao-ii prelado silperior 
€ea eeligicscs de 1» mismiérden.. , ^ 

j . * * Que ere tos' pueblos donde.hubiese machos conveaeos de uií íns-
^tni(¥se reHatdezt^ tino>solo: ^ d<^u£e áibza iseiKiirse tedo» los< de aq,uel 
pueblan ;'' • - . , 

^J^ • ;l,cíff .íádiVfdeos períenesienteg'' á Ja s q'ssss aa^ítrúias sefia agre ' 
•g^düs*ii»s do sií-órdeo'.-quese'hayan rs^ta-Wecido'ó-sé; restableícao, .\ 

f,"' La Regenci^'-se absrendeá dé|3(:.pelit-n.trevas.órdenes sobre reStS' 
6!'ecioiieniío;de c3n?enros-, y los pfel'adoa-dedachátiitos'baaia! la reso..l^ 
tióndirl espediente generaí. , • .• 

6-,^' J^a.eitt.rgg*de--Í0S'«oaveaioeé i'gíesíaff ytíe- _fo& aniebles de'.íií' 
mo se ha«á ^v so-1» capiíale» coatot a[i^jb:g^-g\fi^^,a»ii^l^Q^y ^^f4-



4^1 - .. * 
!ATejdsnt& ó sus coiiifsi6naiÍas par n^ola i e escritura q4é stt tarlciri u a : 
(scriaaao público, y deberáa firmarla todo.! lot regulares que se reufleBv 
ea ss respeciiva eonuniiadi áz cuya docjiasato ge libraván dos copias, 
una para la Üígeacia, y atra para las Cortes. 

7." Y fínilmeate. si al recibo de esie decreta se hubiese ya verifica* 
áo el resttbleeimieato de alguna east religiosa ea virttid de las prorU 
deacias del gobierno, y le faltase alguna de las circunstancias ea ét pres> 
ctftas, quedari sin efecto, debieado arreglarse Inrasdiatameate al teopD 
de estos artículos. 

Lo t:ndri entendido la RegCQcU del reina para cu cunpliai{etit<í^''' 
faaciíndolo imprimir, publicar y circiiUr.=:Dado en Cídit i ti de f«' 
brero de iSi j . = M i g u d Antonio de Zutnilacarregui, presidente.=:9lo> 
reacio Castillo, diputado secretarior=Juaa María Herrera, diputado i^f 
(CretarÍD.^A la Regencia del reiao." 

X, para que Ihgue á noticia de lodoü, y puedan realitirse en esta cü-
fiul las ueneiOBadas disposiciones del goliierno, hemos inaadado fixar 
éjEemplares del presente en los parages acostumbrados, j quese inserte 
en el diario. Madrid 9 de octui»-e de i8c].:=Sl marques de [ iurvteU.S 
Bl conde de VilÍ3patefaa.=Juaa de I«ecaada, secretaria iateriaot 

NOTICIAS PARTICULARES DB MADRID. 

ATISO. 
Quien quisiere tomar en arrendamiento por tleaipo de quatro afio) et 

SproTechajuiemo de pastos para el ganado de cerda que produxcaa los 
•luUdares de las puertas de Toledo, Saqta SSrbara , Conde Duqtte j el 
del portilla de Biabaxadares, daode se r ienea tas basuaas que sacia los 
carros de la l implna, acuda á la secretaria del Ayuntamiento constítii* 
cignat de esta villa, sita dentro de sus casas consistoriales, donde se ad.' 
mitirán las posturas que ge bicíeren, siendo arregladas, y enterara de Ut 
condiciones con que se subastan f y para su remate se ha ce&alado el día 
f fi del presente mes, i las 11 de su mafiana, en suí casas coaslstorlales. 

NODItlSA. 
Inés García, de edad de to afios, casada, desea encontrar una cria; tie­

ne leche de 4 meses, y quien abone su conducta. Vive ea la tienda A i l -
macenlllo de la calle de san C&rlos, casa a á o . i . 

TBATBOg. 

En el del Principe, i las 7 da U noche, se representarán dos pteea^ 
cada una en un acto, titulada la primera la Novia impaciente, y la se­
gunda el Sue&o; y se dar& ño con la opereta el Califa de Bagdad. Acto­
res en dichas piaras: se&oras Baus, Torres y Loreto Garcia: se&ores MaU 

.quec, Ponce, Cristianl, Pabianl y Rubio. 
En el de la C r u t , i las 7 de la aeche, se represeacará la comedia ev 

3 actos titulada Bl mayor valor del oittndo pot una mugar vencido , J 
Ñaiareno Saasoo; se bailará el ninué alenandado j la gabataj j se coa.' 
cluiri c«a HB dtveittdo •aioete. 

Efl la Imprcati del Diaria. 

Ayu/jtunjjíi/jto díi jdudrjd 


